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32 años ¡PCN Contra viento y marea!
Bogotá, D.C., 26 de febrero de 2026.
El Proceso de Comunidades Negras en Colombia - PCN, condena con absoluta firmeza el caso de violencia racial del que fue víctima una integrante del Colectivo de Estudiantes Afrodescendientes en la Universidad de Antioquia - AfroUdeA, el pasado 19 de febrero de 2026 al interior de la instalación de la misma universidad. 

Como proceso organizativo con más de tres (3) décadas de lucha en defensa de los derechos de las Comunidades Negras, Afrodescendientes, Raizales y Palenqueras, nos solidarizamos con nuestr@s herman@s del Colectivo AfroUdeA y todo el Pueblo Negro de la Universidad de Antioquia. De igual manera, respaldamos las actividades académicas, pedagógicas, culturales y antirracistas que viene realizando el colectivo en el marco de las exigencias de la creación de un protocolo antirracista en la Universidad de Antioquia.

Como PCN, instamos a la Universidad de Antioquia a escuchar y atender el llamado a construir un protocolo antirracista con base en las exigencias y elementos expuestos en el comunicado publicado por el Colectivo AfroUdeA el 21 de febrero de 2026: 

1. La conformación inmediata de una Mesa Institucional para la construcción de la Ruta Antirracista de la Universidad, convocada y liderada por los colectivos étnicos universitarios. Esta Mesa tendrá carácter participativo y vinculante, con voz y voto decisorio para las colectividades, e incluirá la presencia de docentes y expertos en estudios afrodiaspóricos e interculturales, así como de representantes institucionales con capacidad real de decisión. Su propósito será diseñar, definir y garantizar la implementación de una Ruta Antirracista, que establezca mecanismos efectivos para prevenir, atender, sancionar y evitar la repetición de las violencias raciales y étnicas al interior de la Universidad. La institución deberá asumir el compromiso político, administrativo y presupuestal necesario para asegurar la viabilidad de la Ruta, destinando recursos humanos, técnicos y financieros suficientes para su construcción, ejecución y seguimiento.

2. La adopción de protocolos específicos y diferenciados para la atención de casos de discriminación racial, con instancias especializadas y mecanismos de seguimiento y evaluación.

3. La implementación de medidas de reparación simbólica y la asignación de recursos institucionales que garanticen la permanencia con dignidad de los estudiantes afrodescendientes, en coherencia con la Constitución Política de Colombia, la Ley 70 de 1993, la Ley 1752 de 2015 y los compromisos internacionales asumidos por el Estado colombiano frente a la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial.

Finalmente, como Proceso de Comunidad Negras - PCN, manifestamos nuestra disposición para acompañar este y otros procesos de construcción colectiva antirracista.

Con nuestra tradicional afirmación de Vida, Alegría, Esperanza y Libertad.
PROCESO DE COMUNIDADES NEGRAS EN COLOMBIA– PCN.
Proceso de Comunidades Negras PCN: Calle 12D #1A-10 Teléfono: 2821375,
Correo Electrónico: pcncomunicaciones@renacientes.org Página Web www.renacientes.net
¡Ley 70/93, 30 Años más de Lucha y Resistencia!
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